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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 285-M 

Tegucigalpa, D1str1to Central, ocho 
de febrero de mil novecientos oche11-
ta y cuatro 

V1Sta Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y cua
tro, por el licenciado José Raskoff 
Munguía, de generales conocidas, 
del don11cil10 de Tegucigalpa, D C , 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa "QUIMICAS ALFA. 

·S DE R L DE C V" del dom1c1-
llo de Tegucigalpa, D C , y contraí
da a pedir prórroga de benefícíos 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro, de conformidad con las 
duipos1ciones del Decreto No 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y treFi 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fi•cales hasta el tremta v uno 
de diciembre de mI1 novecientos 
oche11ta v cuatro a las empresas na
c1on~lp-c::. benefici~ria del Decreto No 
49 del 21 de junio de 1973. Lev de 
FornP.ntn Tnñn~trh'll 'r ~nn.venio Cen
troamericano de Incentívos Fiscales 
al DP~rrollo Industrial v aue vence 
el tr~1ntft v uno de diciembre de mil 
novPMf'ntos ochf'nta. v tres, en lo 
refr~ntf'o ::. mao1~in::iria eo1uno ma 
te,;as Primas. oroductos senuelabo
l'ados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarroilo 
Industrial prorroga los benef1c1os 
f1Scales hasta el tremta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas mdustnales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
eqwpo, D"aterias pr1mas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace neces=.ario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en 1gual
Clad de condic1onei; competivas a las 
empresas industnales nacionales 

Por tanto El Presidente Const1-
tuc1onal de la República en aplica· 
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1 -Otorgar a la Empresa "QUI
MICAS ALFA, S DE R L DE C 
V ", prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
así· a) Exención en un -- de dere
chos de aduana y demás gravámenes 

conexos incluvendo los derechos con
"ulares sobre la importación de ma
qumaria y equipo descrita en la lis
ta ad1unta al Acuerdo(s) No --. 
b) Exención en un 100 º'. de dere
chos de adnana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias prunas y matenales descri
tas en la hsta adjunta al Acuerdo 
(s) 439-83, del veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta 

y tres 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo Número 285-84 
Febrero de 1984 

CO.l\IUNICACIOSES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del N" 494 al 497 

Junio y Agosto de 1977 

AVISOS 

2.-El presente Acuerdo no s1g

mfica qne se exima a la Empresa be

nef1C1ar1a del cumplimiento de sus 

obligaciones contenidas en su Acuer

do de Clasúicación No. 439-83 del 

veinticuatro de noviembre de mil no

vecientos ochenta y tres, las cuales 

por el contrar10 se hacen extensivas 

y forman parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 

publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta", por cuenta del mteresado 

y surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su pubhcac16n -Comuní

quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretano de Estado en el Des

pacho de Economía y Comerc10, 

Camilo Rivera Glrón 

21 M 84 
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Comunicaciones, Obras PrhHcas 
y Transporte 

Acuerdo N" 494 

Tegucigalpa, D C, 22 de agosto 
de 1977 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA 

DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS 

Programa 1-02 

Reformar La parte del Acuerdo 
N" 406, de fecha 31 de mayo de 1977 
En lo que se refiere a la Cancelación 
por Defunción correspondiente al se
ñor Perdomo Lara Franclyn Freuy, en 
el sentido de que dicha cancelación 
es por renuncia y no por defunción 
como aparece en el mencionado 
acuerdo -Comuníquese 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comumcac10nes, Obras Pú
bhcas y Transporte, 

Mario Flnres Theresín 

Acuerdo N" 495 

Tegucigalpa, D C ,29 de JlllllO de 
11977 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA 

Aprobar los gastos efectuados por 
la Tesorería de la Empresa de Agua 
de Ocotepeque, Departamento de Oco
tepeque, de la manera siguiente· 
Mes de mayo de 1977 L 1 315.00 
Mes de Jumo de 1977 1 230 00 
-Comuníquese 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
bl1Cas y Transporte, 

Mario Flnres Theresín 

Pasa a la Págzna N° 3 

==--
Proveeduría General de la Repúbiica -

RESOLUCION No. RE-0010-84 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, TegucigalJllL, D& 
tnto Central, a los vemtitres días del mes de febrero de mil novecientos 
cchenta y cuatro 

VISTA: Para resolver la adJudicación de la Invitación a Licitar N 
57-83 emitida para la adqmsición de bombas pulvenzadoras destmam:'. 
,•! Programa de Desarrollo de la Región de Occidente "?RODERO" de
pe~diente de la Secretaria de Recursos Naturale~ a cargo del convenio 
Prestamo BID-613/SF-HO FIDA-029/IF-HO 

RESULTA Que el Señor Ministro de Recursus Natu1ales envio ofi· 
tlo a esta der..endenc1a sol1c1tando la compra de loe:. bh.""nes que a la letra 
dice 

"Tegucigalpa, D C, 26 de abnl de 1983, P M JULIO C CASTILLO 
Proveedor General de h República Cmdod P1 éstamo-BID-613/SF-HO 
?IDA-029/IF-HO Señor Proveedor Poi e't" P"Cd'o le esto\' solicitando 

e compre a través de esa In.st1tuc1ón a su d1g-no cargo con carácter de 
l !RGENCIA los bienes que a contmuac1ón detollo con cargo a los Prés· 
tahioe de la referencia así 

Pda. 

1 
2 
., 

4 
5 

Cantidad 

1958 
1958 
1958 

199 
342 

Palas punta redonda, mango largo de madera 
P10chas con una ala ancha de 4 pulgadas sm mango 
Azadones más o menos de 9 pulgadas de alto y más 
o menos 8 Y2 de ancho 
Carretillas standard de mano con ruedas de hule 
Bombas pulvenzadoras de mochila de operacion a 
mano con tanque plástico de más o menos 18 htros 
de capacidad, alcance a pi csión de 15 libras o mas 
por pulgada cuadrada 

Sm otro particular me suscribo del Señor Proveedor muy atenta· 
mente Firma y Sello) MIGUEL ANGEL BONILLA REYES, MimstrO 

RESULTA Que se emitieron \.,,; Bases Adm1rustrahvas y especúi· 
cac1ones técnicas respecb.vas 

RESULTA Que se hlCleron las pubhcac10nes de Jos mlS!llOS en los 
Diarios de mayor circulación en el país 

RESULTA· Que se procedió a la apertura de plicas en audiencia de 
fecha vemtinueve de agosto de mil novecientos ochenta y tres como 
consta en Acta 

RESULTA Que presentaron ofertas las Casas Comerctales, Quínn· 
ca Integrada, Agro Comercial Segovia, Cadelga, New Mark Representa· 
c10nes y Auto Partes REAYA, S A 

RESULTA Que se reunió la Comisión Asesora de Análisis Integrad• 
por el P M EDGAR JOSELITO AGUILAR, por el Departamento de Com
vras, P M GUSTAVO MIRALDA, Anahsta de Compras, Licenciado CAR· 
LOS ALBERTO LOZANO, Departamento Legal Licenciada CARMEN DE 
HANDAL, Contraloria Interna, Ingeniera MIREY A BUESO, Asesüra 
Técnica 

CONSIDERANDO· Que son cntenos de AdJud1cac1ón, reunir tod&S 
1as esuecif1caciones técnicas mínimas y ser el menor precio 

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLJCA 
en el uso de las facultades que la ley le confiere, 

RESUELVE 
PRIMERO AdJudicar a la Casa del Ganadero "CADELGA" la par· 

tida consignada en el Anexo No 1-NOTIFIQUESE. 
P M JULIO CESAR e.ASTILLO F$C()BElt 

21 M 84 Pro.eedor General de la Repóblk& 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA. D C., 21 DE .MARZO DE 1984 3 =-- -=~ 

A VISO DE SUBASTA PUBLICA No. 2-M 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDU
RAS. HACE SABER Que el día sábado 31 de marzo del comente año, 
a 1all 8·00 a. m, se llevará a cabo en el local que ocupa el Taller Regional 
de la Drrección Agrícola Regional Nor-Occldental (DARNO), dependiente 
de la Secretaría de Recursos Naturales con sede en Jutlcalpa, Olancho, 
Ja Audiencia para el remate en Subasta Púbhca de 17 ( diecJS1ete) 
vehículos 

El Listado estará a cllsposición de los mteresados en el Departamento 
de Bienes Nac10nales de la Proveeduría General de la Repúbhca, Calle 
Morelos, No 310, Tegucigalpa, Teléfonos 22-03-13, 22-03-14 y 22-03-48, 
en San Pedro Sula Echfic10 Babún, 3a Avenida 8 y 9 calle N O Tel 
53-22-84, en La Ceiba, Of1cma de Comercio Intenor, Avenida San Isidro, 
Te! 42-80-76 y en la D1recc1ón Agrícola Regional Nor-Occ1dental (DARNO) 
Tel. 92-22-83, a partir del día viernes 16 de marzo de 1984 

BASES DE LA SUBASTA 

1 Estos Bienes pueden ser mspeccionados en el Taller Regional de la 
Dirección Agrícola Regional Nor-Occidental, depencllente del Mmis
teno de Recursos Naturales, con sede en Juticalpa, Olancho 

2 La forma de pago será en efectivo o mechante Cheque Certúicado 
a favor de la Tesorería General de la República 

3 Los Bienes para los cuales no hubiere postores en la pnmera Audien
cia, serán subastados en una segunda audiencia mmechatamente 
después de conclwda la pnmera, llenando todos lOI' reqws1tos le
gales. 

4 El postor adjucllcado con un bien, procederá a retirarlo dentro de las 
48 (cuarenta y ocho) horas hábiles, caso contrano, perderá el cll
nero enterado sm reclamo algimo y será rematado en una segimda 
Subasta Pública 

?.1 M 84 

P M JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 

Proveedor General de la Repúbhca 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Cwnphondo con lo ordenado en el Artículo 380 del Cóchgo de Comer
cio, se aVJSa al público en general que en Escntura Pública autonzada en 
esta cmdad el vemticuatro de los comentes, por el Notario, Abogado 
Dame! Torres R, se constituyó la sociedad "GLOBAL EXPORTS. S de 
R L de C V", de este domic1ho, su capital mírumo será la swna de Diez 
Mil LerrtJiras y el máximo autorizado la cantidad de Vemti<!inco Mil Lem
piras, su fmahdad será la manufactura o fabricación, envase, producción 
y comercialización en el extranJero de toda clase de perfwnes. sean fa
bricados en éste o en cualquier otro país y cualquier otra actividad de 
lícito comercio, y la adm1n1Strac1ón estará a cargo de nn Gerente General 

Tegucigalpa, D. C , 24 de febrero de 1984 

21 M 84 LA GERENCIA 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento público que en escritura del Notano Lws 
Francisco Gavidia, del 27 de los corrientes, se constituyó la sociedad IN
VERSIONES FERNANDEZ FLORES S A (INFERFLO S. A ) con un 
capital de Cien Mil Lempll'as. cllvidido en acciones de Cien Lempiras y que 
se dedicará a la compra, venta arrendamiento y permuta de toda clase de 
bienes y títulos valores y la inversión en toda clase de empresas, teniendo 
como domlClho la cmdad de Villanueva Cortés y será admllllstrada por 
un ConseJo de Adn11n1strac1ón integrado por tres prop1etanos y dos 
suplentes 

San Pedro Sula, 28 de febrero de 1984 

21 M. 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Viene de la Página No 2 

Acuerdo N° 496 

Tegucig>llpa, D C, 22 de agosto de 
1977 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA 

Mochftcar la Cláusula Cuarta del 
Contrato suscrito entre la Secretarla. 
Comumcac10nes, Obras Públicas y 
Transporte, y el señor Ramón Durán 
A , en cual fue aprobado mediante 
Acuerdo N° 455 de fecha 29 de julio 
de 1977, para realizar los traba.JOS 
de limpieza del Derecho de Vía de la 
CarTetera PUERTO CORTES-FRON
TERA CON GUATEMALA la cual 
deberá leerse así Cuarta: Los pagos 
serán imputables al Sub Programa 
1-01, ObJeto 284, Clave PAD 14270 
-Comuníquese 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretano de Estado en el Des
pacho de Comumcaciones, Obras Pú
blLcas y Transporte, 

M arto Fiares There&in. 

Acuerdo Nº 497 

Tegucigalpa, D C , 23 de agosto 
de 1977 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA· 

Aprobar el movinuento de personal 
autorizado mechante Oficio N• 1447 y 
1454, de fecha 11 y 12 de agosto de 
1977 Por la Dirección General de Ser_ 
v1c10 Civil, de la manera siguiente: 

DIREJCCION GENERAL DE 
MANTENIMIENTO 

Programa 1-01 
NOMBRAMIENTO 

Galrndo José Santos, en el cargo de 
Ingemero II, Actividad 10, Distrito 
Nº 7, clave del puesto 00002, escala 
35, devengará el sueldo de L 1.100 00 
mensuales a partir del 1' de agosto 
de 1977. Período de prueba. 90 días. 

OFICINA DEL SECRETARIO 
Programa 1-07 

CANCELACION POR RENUNCIA 
Rema E11zabeth Puerto de S&bi

llón, del cargo de planúicador V, ac
tividad 04, Phnúicación Sectorial, 
clave del puesto 00006, escala. 35, a 
partir del 1° de agosto de 1977 -Co
muníquese 

JUAN ALBERTO MELGAR C 
El Secretano de Estado en el Des· 

pacho de Comumcacwnes, Obras Pú· 
bltcas y Transporte, 

Marto Fiares Theresm 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS --1 lo.GUC~'I=G=A=l=,P=1=\=D==C=,=2=1=D=E=M=ARZO DE 1984 =======PARA MEJOR SEGURllAO CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De confornadad con las disposiciones pertmentes del Código de Co
n1crc10 al publico en general y a los comerciantes en particular, ae hace 
saber Que mediante instrumento número once de fecha 23, de febrero de 
1984 autonzada en esta cmdad por el Notario !talo G Tugliani Se cons
tituyó la sociedad que gn ará ba¡o la denominación social de "INMOBI
LIARIA MORAZAN S de R L '', ron domlciho en esta ciudad, con un 
ca¡ntal social de Vemte Mil Lcmpiras Exactos (L 20 000 00) temendo 
como fmahdad o actividad prmcipal la adquiSlción, comercialización, 
a rrendam1cnto enaJenac1ón adnun1strac1ón aseso ria, cobranzas de toda 
claEe de derechos o bienes muebles e mmuebles acc1ones títulos valores, 
cosas rner-cantiles en general y cualquier otra act1v1dad complementa.na 
q11e Fea en provecho par d los fines soc1etar1os y de lícito comercio La 
duración es por tiempo 1ndeterrn1nado La adnun1stración y representa
ción de la sociedad estará a cargo de dos Gerentes 

Tegucigalpa D C , 28 de febrero de 1984 
21 M 84 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Cumpliendo con lo ordenado en el Artículo 380 del Código de Comer
e10 se avisa al público er. general que en Escntura Pública autorizada en 
esta cmdad el vemhcuatro de los corrientes. por el Notario Abogado 
Dame! Ton es R se constituyó la sociedad "DISTRIBUIDORES UNI
DOS S de R, L de C \'" de este domiciho, su capital mínimo será 
Diez Mil Lem¡mas y el max1mo autorizado la suma de Vemticinco Mil 
T em111ras, su finalidad será la d~ fabricar manufacturar, exportar, co
mer c1ahzar ropa perfumes, lociones artículos de caballeros damas y 
cualquier otra actividad de lícito comercio, y la admirnstrac1ón estará a 
cargo de un Gerente General 

Te~uc1galpa D C , 24 de febrero de 1984 
21 M 84 LA GER.ENCIA 

Cü\IERCIANTE INDIVIDUAi, 

Al público y comercio en general y para efectos d·c ley, hago constar 
Que mediante Escritura Púbhca autorizada por el Notario Marco Antomo 
Lanza L , con fecha 29 de febrero del año en curso me constituí en Co
merciante Ind.Jvidud.l ba¡o la denommación de "TRANSPORTES JESSI
CA", con un capital de L 5 000 00 dedicándome a todo lo relacionado con 
el transporte, siendo mi domic1ho la cm dad de Comayag\lela Distrito 
Central 

Tegucigalpa D C , 29 de febrero de 1984 

LA GERENCIA 
21 M 84 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo presento en el Artículo 380 del Código de Co
mercio, a la banca mdustna, comercio y al público en general_ se hace 
saber Que mediante Escritura Púbhca No 26 autonzada en esta ciudad 
el diez de febrero de mil novecientos ochenta ~ cuatro, y ante el Notario 
Abraham Henriquez Cárcamo quedó constituida la sociedad mereantll 
denominada "LOTIFICADORA RESIDENCIALES DEL CAMPO S de 
R L ", con do!nlc1ho en la cmdad de Jutlcalpa departamento de oiancho, 
con un capital de Vemtiún Mil Lempiras exactos, cuya fmahdad, será 
compra, venta lot1f1cac1ón y arrendamiento de Bienes Raíces así como 
la compra, venta distnbución y transporte de materiales de construcc1ón 
edificación de proyectos habitac10nales, representación e importación de 
mercaderías en general 

Juticalpa Olancho, 23 de febrei 0 de 1984 

RECTOR RENE SALGADO MARTINEZ 
21 M 84 Ge1ente 

Haga sus puhlicac:iones en el 
Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los ori9inalea 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

TITULO SUPLEToRIO 

El mfrascnto, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo CJ.vtl 
del Departamento de FranclSCO M~ 
rnzán, al púbhco en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
se ha presentado a este Despacho 
la Señora Felícita de García Morán 
mayor de edad casada, de oficu~ 
domésticos, hondureña y de este ve. 
cmdano, sohcitando Título Supleto
no del mmueble que se descnbe a 
C'OntJ.nuac1ón Terreno como de man
zana y media de extensión superfi· 
c1al, situado en el Carrizsl, en esta 
Junsd1cción, colmda Al Norle, éon 
Nicolás Pae:uaga. 'll Sur con nro
piedad de Pío Hernández, ,.¡ Este, 
con Francisco Reyes y, al Oeste, 
con Gabma Cáhx, dicho inmueble, 
como lo manifesté, lo adqmrí por 
compra que hice a mi esposo Vicente 
García Morán, quien a su vez lo 
hubo por compra que realizó al Se
ñor Santos Cáhx Rodr¡guez el día 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y uno por lo ~ue desde ese 
año mi referido esooso estuvo en po· 
sesión q1ueta, pacífica y no inteni.tm· 
pida del citado terreno, hasta la fe
cha en oue me lo vendió, que fué en 
el año de mll novecientos setenta Y 
cmco. el diez de noviembre. Y desde 
e...._ fecha entró en posesión, par Jo 
que uniendo la m1.sma a la de mis 

antecesores exceden más de diez 
' xiste tí años, y la razón de que no e · 

tulo escrito inscrito debidamente, es 
t 'an por que 9us antecesores no la em 

v aue no hay otros poseeaores P"; 
mdivisos y ofrece el testimonio e 
los teshg'OS Santiago eerritOS vécanta-

· te H ºr dares, caFado-, comerctan ' co 
Manuel Rosales Flores soltero. 
merciante Y Teodoro Barnentos, ~
sado ao-r1cultor, todoc: mayores de 

~ V e 
edad pro01etar10s de bien~ D e, 
este vecindario -Tee:ucigalp ' 
21 de febrero de 1984 Nóiie<. 

Rubén Darlo 
Secretario 

21 M 23 A y 23 M 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HOJ\DURAS -'l'EGUCIGALPA. D C, 21 DE MARZO DE 1984 --=== 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al publico, se hace saber Que en Escritura Pública autonzada por el 
Notano José Rolando Arriaga M el 27 de febrero de 1984, se constituyó 
la sociedad denonunada SERVIPETROLEO, S de R L. con un capital 
social de L 5 000 00 y con donuc1lio en San Pedro Sula Su giro pnnctpal 
será la unportac1ón. ex;portac1ón compra, venta y distribución de toda 
clase de repuestos y será adm1mstrada por sus dos socios 

San Pedro Sula 28 de febrero de 1984 

JOSE OBDULIO V ALERIANO MARIO RENE VALERIANO S 
21 M 84 

CON1'TITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 380 del Código de 
Comercío, al público en general, se le hace saber Que el 31 de octubre de 
1983 mediante Escritura Púbbea autonzada por el Notano Froylán 
Ochoa Alcantara se constituyó en esta ciudad la sociedad "REPRESEN
TACIONES MIROLAM, S de R L ", con un capital fundacional de Cmco 
Mil Cien Lempiras (Lps 5100 00) íntegramente suscnto y pagado, cuyo 
giro comercial sera la elaboración, mane Jo, tene11c1a, representación, dts
t11buc1ón de productos químicos y drogas preparaciones galérucas, espe
cialidades fannacéuticas, productos biológicos pr¡Iuctos veterinar10s, 
;;roductos dietéticos y de tocador, así como toda clase de medlcmas y la 
realización de cualqlller acto de comercio conforme a las Leyes de Hon
duras 

El dom1c1bo de la sociedad será la cmdad de Tegucigalpa, sm per
JWCIO del esto.blcc1m1ento de Agencias y Sucursales en otras zonas del 
País 

Teguc1galpd D C , enero 12 de 1984 
21 M 84 LA GERENCIA 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En curnpbnuento de lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de Co
merc10. se ha.re saber. Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad 
con fecha catorce de febrero del cornente año ante los oficios del Nota
rio Gabriel Casbllo P , se consbtuyó la sociedad merCllllbl que girará 
baJO la denonunación MARINE CARRIERS S A • con un capital .re 
Vemticmco Mil Lemp1ras temendo como finalidad pnnc1pal la obtención 
de patentes de navegación para buques, la admimstrac1ón y fletamento 
de naves y buques y la administración de empresas relacionadas con el 
negocio marítimo, así como la reabzac1ón de cualqmer acto de comercio 
que .ea lícito en Honduras Será administrada por un Consejo de Adnu
mstrac1ón y tendrá su d01mcI110 en Tegucigalpa DJStnto Central 

Tegucigalpa D C., 28 de febrero de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
21 M 84 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admm1stración de la Sociedad DATUM, S A. DE 
C V • convoca a sus Accionistas a la Asambleoa General Ordinaria, que se 
celebrará el día 13 de abril, a las 4 00 p m .• en las Oficinas de la Sociedad 
en el Número 310, Avenida Repúbhca de Panamá, Colonia PaJmira de 
esta capital, para tratar asuntos relacionados con el Artículo 168 del 
Código de Comerc10. 

En caso de no reumrse el quónun en la fecha y hora antes menc10nada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente, 14 de abnl, en el mismo lugar 
y a la nusma hora 

Tegucigalpa. D C. Abril, 1984 

21 M 84 EL OONSEJO DE ADMINISTRACION 

PARA MEJOR SEGURIJAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

HERENCIAS 

El Infrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo C1V1l 
del Departamento de FranCISCO Mo
razan, aJ público en general y para 
efe, tos de Ley, hace saber: Que en 
fecha nueve de Febrero de mil no
vecientos ochenta y cuatio, este Juz
gado dictó sentencia declarando a 
Miguel Angel Solórzano Ferrera 
José Mario Solórzano Ferrera y Juan 
Ma'luel Solórzano FeITera, Herede
ros Ab-Intestato de su difunta ma
dre legítima señora María Ofeha 
Ferrera Agmlar y les concede la po
sesión efctiva de la herencia sm per

JUtcio de otros herederoR de meJor 
o igual derecho -Teguc1gaJ.pa, D C , 
23 de febrero de 1984 

21 M 84 

Rubén Darío Núñe7 

Secretario 

El infrascrito, Secretar10 del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Franc1Sco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, ha.ce saber: Que este 
Juzgado con fecha quince de sep
tiembre de nul novecientos ochenta 
y tres dictó sentencia, en la que 
resolvió declarar a Alba Luz Ines
troza de Sosa, heredera ab intestato 
de su difunta madre María Adília 
Inestroza. y le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia. sin per-
1mc10 de otros herederos de mejor o 
wual derecho -Tegucigalpa, D. C, 
20 de marzo de 1984 

21 M 84 

Rttbén Daríó Núñez 

Secretano 
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REMATES 

El Infrascrito, Secretar10 del Juz
g.tdo de Letras Primero de Jo CIVIi, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley bace saber Que 
en la audiencia de Remate del día 
d1ec1sé1s de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en púbhca subasta el sigmente 
mmueble "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superficial, ubicado en los sitios de
nom1tiados "El Copante" y uLoma 
Grande", comprendidos en los terre
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y uEI Rincón", el pnmero 
en ¡unsdlec1ón, según el titulo de 
los Munic1p1os de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur en este Depar
tamento, y el segundo, en ¡urisd1c
c1ón del mIBmo Munic1p10 de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, ClDltentos y cercos naturales, ~, 

cultivado en "u totahdad de zaeat~ 
arllf1cial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar, temendo el lote los siguien
tes lírrutes generales Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucal! Caballe
ro Mejía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose en la mera 
esquma de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extrell'D Nor-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña María Antoma Orellana de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
MeJía; al Este propiedad de don 
Nicomedes Pmeda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio, y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerómmo MeJía Cas
tellanos, ahora también del señor 
Jus'o Pmeda Me¡ía Dentro del m
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc con un corredor al frente, mon
tada sobre pohnes, con mstalac1ón 
de agua potable, lo mismo que un 
e-stablo y otras dependencias para la 
atención del ganado Dicho inmueble 
se encuentra inscrito a favor del 
señor Mario Roberto Dubón Arias 
ba10 el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps 76 000 00) y se 
rematará para con su producto llli
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps 70,000 00), más los mtereses 
y costas del presente Jmc10 Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Agmlar C en su condición 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mario 
Roberto Dubón Arrns Se advierte 
que por tratarse de primera hcita
c1ón no se adm1t1rán posturas que 
no cubran las d3s terceras parte~ 

del avalúo del m,smo - Tegucigal
pa, D C, 14 de Marzo de 1984 

Darlo AyaJa Castillo 
Secretario 

Del 20 M al 11 A 84 

El Infrascrito, Secretario del Juz
¡;ado de Letra.~ Seguajo de Jo CIVIi, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al Público en General y paia 
los efectos de ley haee saber' Que 
en la aud1enc1a a ver1f1carse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes d1ec1sé1s (16) de abnl del 
año en curso, a las tres de la tarde 
Se reTJ'atará en Púbhca Subasta el 
siguiente Inmueble· Una parcela de 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS), vendida 
nor el señor Alfo'1<o Zúmga P~ralta 
al sefior Arturo Saavedra Tinoco, 
~ei;ím Instrumento Púbhco, autori
zado por el Notario Manuel de Jeqús 
Castro Sánchez, con fecha treM de 
marzo de mil novecientos ochenta 
c.:.<;>gún test1mon10 de escritura núme
ro tremta y seis (36) Les límites y 
dimensiones de esta parcela son Al 
Norte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metros con lote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por medio; al Este 
vemticmco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, ealle de por medio, 
y al Oeste vemhcmco (25) metros 
con lote siete de donde se dco,
prendc esta porción, en el referido 
mmueble se encuentra constrmda 
una casa que se describe a cont1nua
c1ón Tres dormitor10s de los cualt• 
J.os de eHos con sus respectivos ga
bmetes, con sus paredes repelladas 
y pintadas, una sala comedor, coci
na, cuarto de .servidumbre, tres SE>r
v1c1os <;jan1tar1os con sus respectiv05; 
bañ~ una pila y un lavandero, un 
porch y ~arage Dicho Inmueble que 
es de propiedad del ejecutado A1 tu
ro Saa vedra -'t'irioco, inscrito a su 
favor baJo el número 35 del Tomo 

C , 21 DE MARZO DE 1984 

===== 386 del RegIBtro de la Propiedad 
mueble y Mercantil de este dep In-

t d F, . arta-men o e ranc1sco M<>razá.n_ El 
mueble anteriormente descnto ;:
valorado de común acuerdo ]lor W.: 
partes por la cantidad de SETENTA 
y UN MIL DOSCIENTos DIEZ 
LEMPIRAS C O N SESENTA y 
OCHO CENTAVOS (Lps 71,2106SJ 
que mcluye los terrenos, me¡ora~ 
presentes y futuras, y se rematara 
para con su producto haeer efectiva 
la cantidad de CUARENTA y SIE
TE MIL SETECIENTOS ClNCUEN
T A Y UN LEMPIRAS, más los m
tereses le~aleq y costas del presente 
Juicio E1ecut1vo promovtdo ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nán Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICANO DE lNTEGRA
CION ECONOMICA (BCIEJ contra 
d señor Arturo Saavedra Tinoco Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera hc1tac1ón, no se admitirán pos
turas que no cubran 18.l! dos terec
ras partes del avalúo de los mismos 
-Tegucigalpa, D C, 16 de Marzo 
de 1984 

Héclor Ramón Tróchez V. 
Secretano 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El mfrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civli del 
departamento de Francisco Moruán, 
al púbhco en general y para los 
efectos de ley, hace saber Que en !:a 
Audiencia del día ¡neves veintiséis 
de abril del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Púbh
ca Subasta, el mmueble que se deno
mma El Rancho "Maria Elena", Y 
sus me¡oras, cuya descripción es la 
siguiente Una fraec1ón de terreno 
denommado "San Isidro del Trap!· 
che" situado a tres kilómetros al 
Sur 'de la emd'ad de Comayagua.. 
departamento de Comayagua, cuyo& 
límites y chmens10nes especiales sc;n 
las s1gu1entes Al Norte, con fraecion 
del terreno "San Is1Ciro del Trap!· 
che", que perteneció al señor El: 
Salamé, y que actualmente perten • 
a la Cooperativa de Cañas de em:1:. 

. qu..-
yagua y cuya d1mens1on 

, ta.no e!a· 
determmada conforme el P d 
borado en el mes de septiembre e 

t ta por el rngem1l novecientos se en · can 
mero Roberto Pmeda F • al Sur, 

0 - Gmllel'lll terreno de los senores 
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suazo. A.s1sclo Santos, Antoruo Ro
drlguez, y terreno que fue de los 
herederos de Antoruo FaJardo, hoy 
del compareciente, y cuya. d1mens1ón 
quedó deternunado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de nul novecientos setenta, por el 
mgemero Roberto Pmeda F.; aJ 
Este, con terreno "San Isidro del 
Trapiche" con propiedad del L1cen
c1ado Jorge Bu eso Ana s. y sus re
presentados, carretel a pavimentada 
del Norte de por med10, temendo por 
pgte rumbo una longitud de mil me
tros, 0 sea un k1lómctro, y al Oeste, 
con ei P..ío Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
r1entc.-"-- metros que el inmueble des
cr1tr· 4 

,.,. .... "'~ " conforme al Pla
no le\~~Lntado p0"' r-1 Ingeniero Rober
to pq1 Ja F , t1cPf' un<'! exteris1ón de 
Cua~r--·,"1('ntcs C•ncuentri \' Q.~ho 
~fan1 ... 1r::.as prro al ser 1 emed1do por 
el fn2't~1tuto Nacional Agrano ha 
qued-:c: reducido a una extens1ó11 
total de Cuatrocientas Cmrenta y 
Seis \ ~1ed1a :\fanzanas Inscrito el 
1nmue'J1c a su favor baJO el número 
14396 nag-mas de la 261 a la 264 del 
Temo 51 del Registro de la Propie
dad Inmuel:le del departamento de 
Coma v1glla Dicho mm u e ble fue val o_ 
rado de comun acuerdo por las 
partf'~ en la cantidad de Ciento Cua
renta v Tres Mil Lcmpiras 
( L 143 000 00) Exactos y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
CJ.ento Cuarenta Mil Lempiras 
(L 140 000 00) , más los mtereses y 
rostas del presente Juicio EJecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M 
de T<lbora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE, 
S A contra el señor Elías Lizardo 
Macias y se advierte que por tratar
re <le rrJmera lic1tac1ón no se admi
tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
CJOnado mmueble -Tegucigapla, D 
e 1 e¡ de marzo de 1984 

Darw Aya/a Ca.stiTlo 
Secretan o 

Del21M all2A 84 

El mfrascnto Secretano del Juzga
do de Letras Pnmero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en generaJ y para. los efec
toa de ley, hace saber· Que en la au
diencia señaJada para el día -yiemes 
tremta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que oeupa este Despacho, se remata-

rá en púbhca subasta el sigwente 
Inmueble: "Un solar ubicado en es
ta cmdad y comprenchdo en la loti
ficacion ver1f1cada en el Barrio 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
marcado con el número cinco del 
Bloque. L de la citada lotificación, 
siendo sus lírmtes y dimensiones si
guientes Al Norte, vemtlseJS metros 
sesenta y siete centímetros, con pro 
oiedad de Roberto Ramírez Folgar: 
al Sur, ve1nt1se1s metros con propie
ilad de doña Elena de Bustillo, al 
Este, siete varas con setenta y cinco 
centésimas de vara, calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas veinticinco centésimas de 
vam "1\le de por med10 con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de dos.r1entos cuarenta y nueve 
punto treinta varas cuadradas. En 
r'l solar descrito anteriormente se 
desmen1bra una fracción de terreno, 
la cual tiene los siguientes límites 
especiales Al Norte, d1ecise1s punto 
no·venta y cinco metros con prop1e
c1ad de Roberto Ramírez Folgar; al 
Sur, diec1S1etc punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustiilo; 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, SJete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernesbna Zúni~a viuda de Landa, 
con una superflCle total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscnto baJo el Número veintio
cho ! 28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373). del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio-
11es Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común a.cuerdo por 
las partes en la suma de Tremt:a 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Vemtiseis Mil Trescien
tos Vembocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60). más inte
reses y costas del Jwc10 EJecutivo 
promovido por el Licenciado Dag<>
berto Me¡ía Pmeda, Apoderado de la 
Corporación Nac1ona.l de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rran Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera li.citación no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avaJúo 
del mismo" -Tegucigalpa, D C . 29 
de febrero de 1984 

Dario Aya1a Castillo, 
Del 5 al 27 M 84 Secretario 

-~==== 

PARA MEJOR St:GURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

--------

El mfraso11to, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de FranclSCO 
~Iorazán, ·al púbhco en general } 
para efectos de ley, hace saber Que 
n la ~\udienc1a celebrada i)ara el día 

m1é1 coles d1ec1ocho de abril del año 
2n c..urso, a las diez de la mañana, en 
el lccal que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
s1gu1en1e inmueble "Un solar ubica
do al Oriente de esta cmdad capital, 
que t1e1 e las medidas y .col1ndanc1as 
que a contmuación se detaJJan: Al 
:\arte, Este y Sur, con propiedad del 
-:cnor 1iaxinul1ano Alvarez, y al 
Oeste, con piopiedad del señor R<>
berto Díaz Eyl, una ca&1 de habita
ción que consiste en dos dormitorios, 
coc111a. y comedor, paredes de madera 
ele orilla, techo de leJas, plSO de tie
rra \7 toda la nrop1edad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
colindanc1as y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das ( 1,151 vras 2 ) , el cual fue val<>
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 

Trescientos Nueve Lempiras Exactos 

( L 8,309 00) , y se rematará para 

con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Tres Mil Setecientos 

Qumce Lempiras (L 3,71500), más 
m terese• y costas del presente Juicio 

EJecuhvo, promovido por la Licen

ciada María Milena Castellón Bográn 

en su condición de Apoderada del 

e e n t ro de Desarrollo Industrial 

C D I , contra el señor Saturnino 

Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avaJúo del mismo -
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero de 

1984 

Darlo Aya/a Castillo 

Del 14 M al 5 A 84 Secretario 
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El mfrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Pnmero de lo C1v¡], 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el mmueble y los bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma
nera: 11Se comenzo a medir en el es
qumero Noroeste y en cohndancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron Con rumbo Sur, once grados 
treintidós minutos oeste, veintiocho 
punto cmcuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco mmutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros, cam
biando de rumbo y en colindancia 
con propiedad de Martha Ahcia Paz 
de Córdova. se hicieron los siguien
tes tiros Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cmco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur. ochenta y un grados treinta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve mmutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tree
dentos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez, calleJón de por medio se hi
cieron los síguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, vemtiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos minutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta gtados diecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, paro. 
así da.r por termina.da la medida en 
el punto donde so comenzó. El lote 
relacionado tiene tremta y una héc
tarea con ctiatro 'llil doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los siguientes limites 
generales Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente. Este terreno es de legi
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA. se encuentra hbre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Púbhra n ú m e r o 
treinta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula autorizó el Notario José 
Antonio Femándcz, el veintiocho de 
Jumo de mil novecientos setenta y 
siete, encontrándose el dommto ins
rrito a favor de VlV ASA bajo el 
número uno (1) del Tomo trelnta y 
uno (XXX!) del Libro de Registro 
de Pro¡uedad. Hipotecas y Anotacto
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara Departamento de Santa Bár 
bara Valorado en la cantidad de 
Lps 110,000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300,000 00 
C) Maquinaria y equipo, mobiliario, 
sistemas de Riego 1 Pozo de Agua 
no 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunseri, y uno dentro 
del plantel sm uso 2 Una cisterna 
con capacidad para 60.000 galones 
3 Tubería PVC y accesorios. 4. Tu
bería galvamzada 5. Un motor Ya
mer Mod-3t901E Serie N• 333000 
6 Un motor Lomoordim Mod L 14, 
serie no 1521936. 7. Doce tubos gal
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8 Un motor Mazda 9. Un equipo 
para medir liquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod 88.5, mo
tor no. 355011.41719. 12 Una má
quina fumigadora Wisconsin Serie 
no. 5687900 13 Un trailer de ma
dera 14. Un :ure acondicion11do 
York, Mod 3035E6G, Serie 
KP027472 15 Un aire e.condiciona
do York Mod, 3C16E6G, Serie 
Jp12524 16 Un aire acondicionado 
York Mod 3Cl6E16G, serie 
JP012509. 17 Una calculadora Can
non P1011A 18. Una Radio Chack 
Mod. serie N 436099 19. Una má
quina de escribir ERMES Mod , 95, 
serie N• 185571. 20 Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21- Una 
percoladora West Bend (inservible) 
22 Una silla giratoria blanca. 23 
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Dos sillas flJas color naran¡a_ 24. 
Dos sillones de rrumbre 25 Un sor· 
de mimbre 26 Cmco sillas de rna~ 
dera 27 Tres bancos de madera. 28 
Tres estantes de madera 29 Siete 
mesas de madera ( escntorlo) 30 
Cuatro mostradores de madera. 31 
Una refrigedora Marca Norcold 32 
Un teléfono ITT. 33 Dos botiquines 
34 Un carro P1ck Up. F-150, Mod, 
1977 sene N F15BNZ22386 35 Un 
carro Ptck Up, Isusu Mod 
KBD25ZW, serie N 9548459 36. Edi
ficio de oficinas 37 Bodega, 38. Ca
seta d~ bombeo 39 Galera de em
paque 40 Cuarto Frío 41 Estruc
tura para sombra 42 Cerca de alam
bre 43 45 07 4 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000 00 D Edificios Valor 
Lps 40 000 00 E Plantación 1. Ja
net Cnag Reg 2 Janet Crlag Comp 
3- Warnecki 4 Massangean 5 Mar
garita (regular) Trie 6 Marginata 
regular 7 F. Honduras 8 F Ben
Jamin 9 F Robesta 10 F Burgun
di 11 S Laurenh 12 Futura 13 
Golden HaJaii 14 Green Hanhaii 15 
S Moon 16 Yucca Variegated 17 
Yucca regular 18 Fransher 19. A 
conmutatum 20 A Pseudobracta
tum, 21 S Queen 22 S King ValOl' 
Lps 100 000 ()() F) Vehículos Valor 
Lps 15 000 OO. Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y se rematarán pa
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y Seis Mil Seiscien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Setenta y Cinco Centavos, más los 
mtereses y costas del presente juicio 
eJecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto 'Mejía Pmeda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación Nacional de Inversio
nes, (CONADI). contra el señor 
Lemp1ra E Bonilla, en su condición 
de Presidente del Consejo de Admi
nistración y representante le11:al de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S A (VlVASAl, se 
advierte que por ser primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos-Te!(llc1galpa. 

D C 28 de febrero de 1984. • 

Darlo Ayala (Ja8tlllo 

Secretario 

Del 5 AJ 27 M 84. 
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